
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C., Tres de Marzo de Dos Mil Veintidós. 

 

En cumplimiento a lo ordenado en fallo de tutela calendado 23 de febrero de 

2022, se fija el día 8 de MARZO de 2022, a las 10:00 am, a fin de darle trámite 

y evacuar, el recurso de reposición promovido por la parte demandante, contra 

el auto emitido en audiencia el 4 de febrero de 2022, mediante el cual se declaró 

improcedente el recurso de apelación contra la sentencia emitida en la misma 

fecha. 

NOTIFÍQUESE. 

 

JGSB/2019-333 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 


